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por la cual se rinde honores al fundador del Municipio 
de San Vicente del Caguán, Intendencia Nacional del Ca-
quetá, en su octagesimoprimer aniversario y se dictan otras 

disposiciones. 

Congreso de Colombia 

D E C R E T A : 

Artículo 1? La Nación rinde honores a don Juan Vicente 
Quezada, fundador del Municipio de San Vicente del Caguán, 
Intendencia Nacional de Caquetá, en su octagesimoprimer 
aniversario. 

Artículo 2? Por el término de tres años contados a part ir 
de la vigencia de la presente Ley, el Gobierno Nacional podrá 
llevar a cabo la construcción y terminación de las siguientes 
obras: 

a) Terminación del Edificio Municipal; 
b) La construcción de la Plaza de Ferias; 
ct La construcción del Edificio donde funciona la Biblio-

teca Pública; / 
d) La construcción de la Plaza de* Mercado. 

Artículo 3? Esta Ley r^ge desde la fecha de su sanción. 

Dada en Bogotá, D. E., a los . . . días del mes de . . . de 
mil novecientos ochenta y uno < 1981). 

El Presidente del honorable Senado de la República, 

GUSTAVO DAJER CHADID 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 

J. AURELIO IRAGORRI HORMAZA 

' í " El Secretario General del honorable Senado de la Repú-
blica, 

Crispín Villazón de Armas 

El Secretario General de la honorable Cámara de Repre-
sentantes, 

Ernesto Tarazona Solano 

República de Colombia. — Gobierno Nacional. 

Bogotá, D. E., 13 de noviembre de 1981. 
Publíquese y ejecútese. 

J U L I O CESAR TUR HAY AYALA 

«El Ministro de Hacienda y Crédtio Público (E.), . 

Javier Fernández Riva 

El Ministro de Obras Públicas y Transporte, 

Enriqu is Ramírez 

LEY 65 DE 1981 r g 

(rniviumbre 23) 

por medio de la cual se aprueba el "Convenio Iberoamerica-
no de Seguridad Social", hecho en la ciudad de Quito, capi-
tal del Ecuador, el día veintiséis de enero de mil novecientos 
setenta y ocho, y se autoriza al Gobierno Nacional para 

adherir al mismo. 

El Congreso de Colombia 

DKCUKTA: 

Articulo primero. Apruébase el "Convenio Iberoamericano 
de Seguridad Social", hecho en la ciudad de Quito, capital 
del Ecuador, el día veintiséis de enero de mil novecientos se-
tenta y ocho, cuyo texto es: 

«CONVENIO IBEROAMERICANO DE SEGURIDAD 
\ SOCIAL 

Los Gobiernos de los países que integran el área de ficción 
de la Organización Iberoamericana de Seguridad Social, ani-
mados por el propósito de promover el afianzamiento de los 
vínculos recíprocos de amistad y cooperación, 

Considerando que el Convenio multilateral de Quito entre 
instituciones de Seguridad Social de los países iberoamerica-
nos significó un primer esfuerzo comunitario para garantizar 
la protección de los trabajadores migrantes; 

Considerando los esfuerzos prácticos ya realizados entre loa 
expresados países para buscar a través de convenios bilate-
rales y subregionales de Seguridad Social, la protección de 
los trabajadores migrantes de los respectivos países; 

A 

Considerando que los esfuerzos bilaterales y subregionales 
pueden ser acelerados por un convenio multilateral entre 
Gobiernos, que tengan el carácter de convenio tipo y cuya 
vigencia práctica esté flexibilizada por la voluntad de las 
partes contratatantes por medio de acuerdos administrativos 
que determine, la fecha de entrada en vigor que cada país 
desee, la aplicabilidad del convenio en todo o en parte, el 
ámbito de las personas a quien haya de aplicarse y países con 
los que se desea iniciar su aplicación; 

Visto el proyecto formulado por la Organización Iberoame-
ricana de Seguridad Social, una vez confrontadas las pecu-
liaridades de la realidad social de los países que integran el 
área de su acción, 

Han convenido en aprobar lo siguiente: 

CONVENIO IBEROAMERICANO DE SEGURIDAD SOCIAL 

T I T U L O I 

Disposiciones generales. 

Artículo 1° El presente Convenio se aplicará respecto de los 
derechos de asistencia médico-sanitaria y prestaciones de ve-
jez, invalidez y sobrevivientes previstos en los sistemas obli-
gatorios de Seguridad Social, Previsión Social y Seguros So-
ciales vigentes en los Estados Contratantes. 

Artículo 2? El presente Convenio podrá ampliarse respecto 
de otros derechos contenidos en los Sistemas dé Seguridad 
Social, Previsión Social y Seguros Sociales vigentes en los 
Estados Contratantes cuando así lo acuerden toda? ó algunas 
de las Partes signatarias. 

Artículo 3o Los derechos mencionados se reconocerán a las 
personas protegidas que presten o hayan prestado servicios 
en cualquiera de los Estados Contratantes, reconociéndoles 
los mismos derechos y estando sujetas a las mismas obliga-
ciones que los nacionales de dichos Estados con respecto a 
los específicamente mencionados en el presente Convenio. 

Artículo 49 A los de este Convenio se entiende por: 
a) Personas protegidas. Los beneficiarios de los Sistemas 

de Seguridad Social, Previsión Social y Seguros Sociales de 
los Estados Contratantes; 

b) Autoridad competente. Los Ministerios, Secretarías de 
Estado, autoridades o. instituciones que en cada Estado Con-
t ra tante tengan competencia sobre los Sistemas de Seguridad 
Social, Previsión Social y Seguros Sociales; 

c) Entidad gestora. Las instituciones que en cada Estado 
Contratante tengan a su cargo la administración de úno o 
más regímenes de Seguridad- Social, Previsión Social o Se-
garos Sociales; 

d) Organismo de enlace. La institución a la que correspon-
da facilitar la aplicación del Convenio, actuando como nexo 
obligatorio de las tramitaciones de cada Estado Signatario 
en los otros; x 

e) Disposiciones legales. La constitución, leyes, decretos, re-
glamentos y demás normas relativas a la materia, vigentes 
en el territorio de cada uno de los Estados Contratantes. 

, Artículo í>0 Todos los actos, documentos, gestiones y escri-
tos relativos a la aplicación de este Convenio, los acuerdos 
administrativos y demás instrumentos adicionales, quedan 
exentos del tributo dev~selios, timbres o estampillas, como 
también de la obligación de visación o legalización por parte 
de las autoridades diplomáticas o consulares, bastando la 
certificación administrativa que se establezca en los respecti-
vos acuerdos administrativos. 

T I T U L O I I 

Prestaciones. 

CAPITULO I 

Prestaciones médico-sanitarias. 

Artículo 6" Las personas protegidas de cada uno d<5 los 
Estados Contratantes que presten servicios en el territorio de 
otro Estado Contratante, tendrán en el país receptor los mis-
mos derechos y estarán sujetos a iguales obligaciones que los 
nacionales de este últ 'mo Estado, en lo relativo a las presta-
ciones médico-sanitarias que otorguen sus sistemas de Segu-
ridad Social, Previsión Social o Seguros Sociales. 

Artículo 7o Cuando en un Estado Contratante ' existieran 
periodos de espera para otorgar los beneficios de asistencia 
médico-sanitaria, respecto de los asegurados procedentes de 
otro Estado Contratante que pasen a ser asegurados en el 
primero y tuvieran reconocido ya el derecho al beneficio en 
el Estado de origen, no regirá el período de esjsera en el 
Estado receptor. s. 

Artículo 8? Las personas protegidas en un Estado Contra-
tan te que por cualquier motivo se encuentren circunstancial-
mente en otro Estado Contratante, , tendrán derecho a asis-
tencia médico-sanitaria en caso de urgencia, siempre que jus-
tifiquen que están en uso de tal derecho en el primer Estado, 
con cargo a la entidad, gestora de ese Estado, salvo que en 
virtud de acuerdos especiales no se requiera dicho pago. 

Artículo 9o Las entidades gestoras de los Estados Contra-
tantes atenderán las solicitudes formuladas por entidades 
gestoras de otro de dichos Estados, para atender personas 
protegidas que requieran servicios médico-sanitarios y de 
rehabilitación o de alta especialización que no existan en el 
Estado de la entidad solicitante, dentro de las posibilidades 
que en cada caso tengan dichos servicios y a cargo die esta 

I última entidad. 

V 

CAPITULO I I 

- Prestaciones de vejez, invalidez y sobrevivientes. 

Artículo 10. Las personas protegidas de cada uno <Je los 
Estados Contratantes que foresten o hayan prestado servicios 
en el territorio de otro Estado Contratante, tendrán ' en el 
país receptor los mismos derechos y estarán sujetos-a-iguales 
obligaciones que los nacionales de este Estádo respecto a los 
regímenes de vejez, invalidez y sobrevivientes. 

Artículo 11. Las personas comprendidas en el artículo ari- -
terior qúe hayan estado sujetas a la legislación de dos o más 
de los Estados Contratantes y los causahabíentes en su caso, 
tendrán derecho a la totalización de los períodos de cotiza-
ción computables en virtud de las disposiciones legales' de 
cada una de ellas. 

El cómputo de los períodos, correspondientes se regirá por 
las disposiciones legales del país en el cual fueron prestados 
los servicios respectivos. 

Artículo 12. Cada entidad gestora determinará, con árreglo 
a su legislación y .teniendo en cuenta l_a "totalización de pe-
ríodos de cotización, si el interesado cumple las condiciones 
requeridas para obtener la prestación. < 

En caso afirmativo, determinará el importe de la presta- ; 
cipn a que el interesado tendría derecho, como si todos los 
períodos totalizados se hubieran cumplido bajo su propia le-
gislación, y f i jará el misino en proporción a los períodos cum-. 
plidos, exclusivamente, bajo dicha legislación. 

Artículo 13. El derecho a prestaciones de quienes, teniendo 
en cuenta la totalización de períodos computados, no cum-
plen al mismo tiempo las condiciones exigidas por las dispo-
siciones legales de los Estados Contratantes se determinará 
con arreglo a las vigentes en cada uno de ellos a medida que 
se vayan cumpliendo dichSs condiciones. 

Los interesados podrán optar porque íos derechos les sean 
reconocidos conforme con las reglas del párrafo anterior, o 
separadamente, de acuerdo con las disposiciones legales, .de 
cada Estado Contratante con independencia de los períodos, 
computables en la otra Parte: 

Artículo 14. Los períodos de cotización cumplidos antes de 
la fecha de vigencia de este Converíio solo serán considéra-
l o s cuando los interesados acrediten períodos dé cotización a 
partir de esa fecha. En ningún caso ello da rá derecho a la 
percepción de prestaciones fundadas en ese Convenía con a n -
terioridad a la fecha de su vigencia. 

T I T U L O I I I 

Firma ratificación y aplicación. 

Artículo 15. El presente Convenio se f i rmará por los Pleni-
potenciarios o delegados de los Gobiernos, en acto conjunto 
que tendrá carácter fundacional.^ 

Los países del ámbito de la Organización Iberoamericana, 
de Seguridad Social que no hayan participado en el acto de 
la f i rma fundacional, .podrán adherirse posteriormente. 

Artículo. 16: Los Estados Contratantes, una vez aprobado y 
ratificado el presente Convenio, con arreglo a su propia le-
gislación, lo comunicará a la Secretaría General de la Or-
ganización Iberoamericana de Seguridad Social. 

Artículo 17. La aplicación del presente Convenio se su je ta-
rá a los siguientes procedimientos: 

a) Cada Parte Contratante comunicará a la Secretaría 
General de la Organización Iberoamericana de Seguridad 
Social, su voluntad de formalizar con una o más de las Par -
tes Contratantes, los acuerdos y demás -instrumentos adicio-
nales para la aplicación del Convenio; 

b) Los acuerdos administrativos que se formalicen definirán, 
el ámbito del presente Convenio en cuanto a las categorías 
de personas incluidas y exceptuadas, capítulo o capítulos del 
Título I I que se dispone a aplicar, fecha de vigencia y proce-
dimientos de aplicación; 

c) Las Partes Contratantes comunicarán a la Secretaría 
General de la Organización < Iberoamericana de Seguridad 
Social los acuerdos administrativos y demás instrumentos 
adiciones que se suscriban. 

\ 
T I T U L O I V 

Disposiciones varias. 

Artículo 18. Las prestaciones económicas de la Seguridad 
Social acordadas en virtud de las disposiciones legales de lós 
Estados Contratantes no serán objeto de reducción, suspen-
sión, extinción, descuentos, quitas y gravámenes, fundados 
en el hecho de que el beneficiario resida en otro de los Es-
tados Contratantes. 

Artículo 19. Cuando las entidades gestoras de los Estados 
Contratantes hayan de efectuar pagos por prestaciones en 
aplicación del presente Convenio, lo harán en moheda del 
propio país. Las transferencias resultantes efectuarán 
conforme a los acuerdos de pagos vigentes entre .los Estados 
a los mecanismos que a tales efectos fijen de común acuerdo. 
La Secretaría General de la Organización Iberoamericana de 
Seguridad Social-cólaborará en la aplicación de mecanismos 
de compensación multilateral que faciliten los pagos en t re , 
las entidades gestoras de las Partes Contratantes. 

Artículo 20. Los acuerdos administrativos a celebrar por 
las autoridades compententes, establecérán comisiones mix-
tas de expertos con igual número de representantes de cada 
una de las Parces Contratantes, con los siguientes cometidos: 
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a) Asesorar a las autoridades competentes, cuando éstas lo 
requieran o por propia iniciativa, sobre la aplicación del 
presente Convenio, de los acuerdos administrativos y demás 
instrumentos adicionales que se suscriban; 

b) Proponer las modificaciones, ampliaciones y normas 
complementarias del presente Convenio, que considere per-
tinentes; 

c) Todo otro cometido que las autoridades competentes le 
asignen. 

Artículo 21. La Secretaría General de la Organización Ibe-
roamericana de Seguridad Social llevará un registro de los 
acuerdos administrativos y demás instrumentos adicionales 
que se formalicen respecto del presente Convenio, recabará 
de las Partes Contratantes información acerca del funciona-
miento de los mismos, prestará el asesoramiento que le soli-
citen las autoridades competentes y promoverá el más amplio 
desarrollo aplíti&tivo dpi Convenio. 

Artículo 22. Las autoridades consulares de los Estados Con-
tratantes podrán representar, sin mandato especial, a los 
nacionales de su propio Estado ante las entidades gestoras y 
organismos de enlace de los otrosí Estados. 

Articulo 23. Para facilitar la aplicación del presente Con-
venio, las autoridades competentes establecerán sus respec-
tivos organismos de enlace. 

T I T U L O V V 

Disposiciones finales. 

Articulo 24. Los acuerdos administrativos entrarán en vigor 
en la fecha que determinen las autoridádes competentes y 
tendrán vigencia anual prorrogable tácitamente, pudiendo 
ser denunciados por las Partes Contratantes en cualquier 
momento,1 surtiendo efecto la denuncia a los seis meses del 
tfia.de su notificación, sin que ello afecte a los derechos ya 
adquiridos. 

: ' Artículo 25. Los convenios bilaterales o multilaterales de 
Seguridad Síxrial o subregionales actualmente existentes en-
t re l»s Partes Contratantes mantienen su pleno vigor. No 

^obstante, éstas procurarán adecuar dichos convenios a las 
normas del presente, en cuanto resulten más favorables para 
los beneficiarios. 

Las Partes Contratantes comunicarán a la Secretaría Ge-
neral de la Organización Iberoamericana de Seguridad So-
cial los convenios bilaterales,, de Seguridad Social o subregio-
nales, los acuerdos administrativos y demás instrumentos 
adicionales actualmente vigentes, como también sus modifi-
caciones, 'ampliaciones y adecuaciones que en el fu turo se 
suscriban. 

Hecho en la ciudad de Quito, capital del Ecuador, el día 
veintiséis de enero de mil novesientos setenta y ocho. 

Por Ecuador (Fdo.), Coronel de E. M„ Jorge G. Salvador y 
Ch„ BÜiñistro de Trabajo y Bienestar Social. 

Por España (Fdft.), Excelentísimo señor don Enrique Sán-
chez de León, Ministro de Sanidad y Seguridad Social. 

Por Panamá (Fdo.i, doctor Jorge Abadía Arias, Director 
General de la Ca ja de Seguro Social. 

Por Chile (Fdo.), doctor Alfonso Serrano, Subsecretario de 
Previsión Social. 

Por Perú (Fdo.), señor doctor Pedro Calosi Pazzeto, Ge-
rente de Pensiones y otras Prestaciones Económicas del Se-
guro Social. 

Por Honduras (Fdo.), Señor doctor Humberto Rivera Me-
dina, Director del Instituto Hondureno de Seguridad Social. 

Por Nicaragua (Fda) , señor doctor Carlos Reyes D., Miem-
bro del Cornejo Directivo JNAPS-INS. 

Por Costa Rica (Fdo.), señora doctora Irma Morales Mo-
ya, Miembro de la Junta Directiva de la Caja Costarricense 
de Seguro Social. 
_ Por Venezuela (Fdo.), señor doctor Fermín Huizi Coídero, 
Director General del Ministerio de Trabajo. 

Por Uruguay (Fdo.), señor doctor Alfredo Baeza, Vicemi-
nistro de Trabajo y Seguridad Social. 

Por Güatemala (Fdo.), Excelentísimo señor doctor Alberto 
Arreaga González, Embajador. 

Por el Salvador (Fdo.), señor doctor Iván Castro, Subse-
cretario de Trabajo y Previsión Social" 

Por República Dominicana (Fdo.), señor doctor José L. 
Morales, Secretario General del Instituto Dominicano de Se-
guridad Social. 

Por Solivia <Fdo.>, señor doctor Jorge Barrero, Subsecre-
tario de Previsión Social. 

Por Argentina (Fdo.), señor doctor Santiago Manuel de 
Estrada, Secretario,de Estado de Seguridad Social, Vicepre-
sidente de la Organización Iberoamericana de Seguridad So-
cial, de acuerdo con acta aparte. 

Por la Organización Iberoamericana de Seguridad Social 
(Fdo ), señor doctor Carlos Martí Bufil, Secretario General. 

Artículo segundo. Esta Ley ent rará en vigencia de confor-
midad con lo disnuesto por la Ley 7 del 30 de noviembre de 
1944. 

Dada en Bogotá, D. E., a los trece días del mes de octubre 
de mil novecientos ochenta y uno. 

El Presidiente del honorable Senado de la República, 
' , ~ GUSTAVO DAJER CHADID 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 
J. AURELIO IRAGORRI HORMAZA 

El Secretario General del honorable Senado de la Repú-
blica, . 

Crispín Villazón de Armas 

El Secretario General de ' l a honorable Cámara de Repre-
sentantes, 

| Ernesto Tarazona Solano 

República de Colombia. — Gobierno Nacional. 

Bogotá, D. E„ noviembre 23 de 1981. 

Publíquese y ejecútese. 

J U L I O CESAR TUItUAY AYALA 

El Ministro de Relaciones Exteriores," 
Carlos Lemos Simmonds 

Artículo 7? Las fuentes principales del patrimonio y renta 
de la Corporación son las siguientes: 

La Ministra de Trabajo y Seguridad Social 
Maristella Sai :n de Aldana 

Rama Ejecutiva del Poder Público. 
Presidencia de la República. 

Bogotá, D. E„ . . de agosto de 1979.^ 
Aprobado, sométase a la consideración del honorable Con-

greso Nacional para los efectos constitucionales. 
v J I I I . IO CKSAK TUl i l tAY A Y Al. A 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 
" Diego Uribe Vargas. 

Es fiel copia del' texto cer i f icado del "Convenio Ibero-
americano de Seguridad Social", qus reposa en los archivos 
de la División de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Rela-
ciones Exteriores. 

(Fdo.) Humberto Ruiz Varela. Jefe de la División de. Asun-
tos Jurídicos. 

Bogotá, D. E„ 

LEY 66 DE 1981 

* (noviembre 23) 

por la cual se crea la Corporación Autónoma Regional de 
Risaralda CARDER y se dictan otras disposiciones. 

Artículo 1? Créase la Corporación Autónoma Regional de 
Risaralda "CARDER" como un establecimiento público del 
orden nacional adscrito ai Departamento Nacional de Pla-
neación, dotado de personería jurídica, patrimonio propio y 
autonomía administrativa, para el cumplimiento de las fun -
ciones señaladas en la presente Ley. , 

Artículo 2? La Corporación tendrá como finalidad princi-
pal la de promover el desarrollo económico y social de la 
región comprendida bajo su jurisdicción, mediante una su-
ficiente utilización de todos los recursos humanos, naturales 
y económicos a fin de encauzar y obtener el máximo nivel 
de vida de la población. 

Artículo 3° La Corporación tendrá como área de jurisdic-
ción el Departamento de Risaralda, y como sede la ciudad 
de Pereira. S -

Artíeulo 4o La Corporación tendrá las siguientes funciones: 

a) Elaborar, adoptar y coordinar los planes, programas y 
proyectos que adelantan las entidades públicas en el territo-
rio de su jurisdicción, estableciendo las prioridades de inver-
sión correspondientes. 

bX Promover y ejecutar obras de irrigación, drenaje, re-
cuperación de tierras, regulación de fuentes de agua, de 
defensa contra las inundaciones y contra la degradación de 
la calidad de las aguas y su contaminación y para el manejo 
integral de las cuencas hidrográficas y aguas subterráneas. 

c) Adelantar programas de generación, transmisión y dis-, 
tribución de energía eléctrica regional en combinación con 
el sistema interconectado del país. 

d) Promover, y si fuere necesario, f inanciar y ejecutar 
programas de reforestación. 

e) Promover programas cíe desarrollo turístico, y obras que 
contribuyan a dicho objetivo. 

f) Adelantar directamente o por medio de contratos los 
estudios complementarios para el -desarrollo integral de las 
zonas en las cuales opera. 

g) Reglamentar, administrar, conservar, manejar y fomen-
tar los recursos naturales renovables y del medio ambiente 
y aplicar el Código de Recursos Naturales y Protección del 
medio ambiente. 

h) Fomentar el mejoramiento de los sistemas de comuni-
cación y de transporte, realizar obras para el mismo fin, y 
formular un plan vial para la región. 

i) F i jar los criterios generales para la reglamentación de 
los usos del suelo dentro del territorio de su jurisdicción. 

j > participar en-la organización de entidades fleácentrali-
zadas destinadas a mejorar la prestación -de servicios públi-
cos y a fomentar el desarrollo de la región. 

k> Determinar los programas de obras de la Corporación 
que deben realizarse por el sistema de valorización. 

1) Determinar y cdbrar tasas y tar ifas por los servicios 
que preste. 

m> Asesorar a los municipios ubicados en el territorio de 
su jurisdicción en el cumplimiento de sus funciones, en la 
elaboración de planes de desarrollo y en las gestiones que 
deban adelantar ante otras entidades públicas o privadas. 

n) Ejercer las funciones que otras entidades públicas le 
deleguen. 7 v 

Artículo 5' La Dirección y Administración de la Corpora-
ción estará a cargo de la Jun ta Directiva y del Director 
Ejecutivo, quien será su representante legal. 

Artículo 6o La Junta Directiva ,estará integrada por los 
siguientes miembros: � 

a) El Jefe del Departamento Nacional de Planeación o su 
delegado, quien la presidirá. ( 

b) El Gobernador del Departamento de Risaralda o su 
delegado. 

c) Los Alcaldes de Pereira, Santa Rosa y Dosquebradas. 
d) Dos representantes del señor Presidente de la Repú-

blica. ' ". 
e) El Presidente de la Fundación para el Desarrollo de 

Risaralda. 

a) Las sumas recaudadas por concepto del impuesto pre-
dial prevista en el articulo doce de esta Ley. 

b) Las partidas o aportes que con destino a la Corporación 
se prevean en el presupuesto del Departamento de Risaralda 
y en general en los presupuestas de los municipios, de las 
entidades descentralizadas o de cualquiera otra entidad pú-
blica. 

c) Los recursos especiales que establezcan leyes, ordenan-
zas o acuerdos. 

d> Los auxilios o donaciones que reciba de entidades o 
personas públicas o privadas, nacionales o extranjeras. 

e) Los derechos o tasas que pueda percibir por la presta-
ción y venta de servicios. 

f) Las sumas que reciba por contratos de prestación de 
servicios. 

g) El producto de las multas que imponga. 
h) El producto o rendimiento de su patrimonio o de la 

enajenación de /sus bienes. 
i) Los recursos provenientes del crédito interno o externo. 
j) Los demás bienes muebles e inmuebles que adquiera a 

cualquier título. \ 
Parágrafo. Para el manejo dé estos recursos la. Corpora-

ción podrá adquirir y enajenar bienes muebles o inmuebles, 
tomar dinero en préstamo tanto en el interior como en el 
exterior, constituir garantías de sus obligaciones sobre/ bienes 
que posea, recibir e incorporar a su patrimonio donaciones y 
legados, celebrar toda clase de contratos para la .realización 
de sus fines, y en general, efectuar toejos los actos convenien-
tes para la correcta administración de su? patrimonio. 

Artículo 8 ' El cargo de miembros de la Junta Directiva po 
es incompatible con el desempeño de otras funciones públicas 
o laborales particulares, pero sí le impiden intervenir en la 
celebración de cualquier acto jurídico en que sea parte 
la Corporación y llevar ante ella la vocería de intereses 
particulares, ya sea en nombre propio o ajeno, salvo los casos 
en que el miembro actúa tinte la Corporación en nombre y 
representación de la entidad oficial que representa. 

Parágrafo. En lo que se refiere a incompatibilidad e inha-
bilidades de los miembros de la Jun ta Directiva, éstas debe-
rán regirse por las disposicionese legales vigentes sobre la 
materia. 

Artículo 9? La Dirección Ejecutiva de la Corporación estará 
a cargo de un Director. El cargo será en ' todo caso, incom-
patible con el ejercicio de otra clase de funciones públicas o 
actividades ^privadas. � 

El Director Ejecutivo será el representante legal de la 
Corporación, su primera autoridad ejecutiva y tendrá el ca-
rácter de Agente del Presidente de la República de su libre 
nombramiento y remoción. 

Artículo 10. Declárase de utilidad pública e interés social 
la adquisición de toda cíase de bienes que requiera la Cor-
poración para el cumplimiento de las funciones que se le 
han asignado por esta Ley, y facúltase a la Corporación para 
adelantar el procedimiento de expropiación de acuerdo con " 
las leyes. 
- Artículo '11. La- contribución de valorización de que t ra tan 
la Ley 25 de 1921 y el Decreto extraordinario 1604 de 1966, 
es aplicable a todas las obras que ejecute la Corporación, 
previa declaración en tal sentido hecha por la Junta Direc-
tiva con sujeción a sus estatutos. Corresponderá a las auto-
ridades de la Corporación establecer, decretar, distribuir, 
ejecutfer,'liquidar y recaudar las obras de valorización. 

Aptículo 12. Establécese con destino a la Corporación, 
un impuesto especial sobre las propiedades inmuebles situa-
das dentro de su jurisdicción, equivalente a tres (3) por mil 
(1.000) sobre el monto de los avalúos catastrales. 

Los Tesoreros Municipales cobrarán y recaudarán el im-
puesto a que se refiere el inciso anterior, simultáneamente 
con el impuesto predial, en forma conjunta e inseparable, 
dentro dé los plazos señalados por los Municipios para el 
pago de dicho impuesto. La m i r a en el pago del impuesto 
especial con destino a la Corporación, causará la.misma cl^se 
de interés que tengan establecidos los municipios en donde 
se recaude el impuesto especial. El impuesto recaudado será 
mantenido en cuenta separada, y entregado por los Tesore-
ros a la Corporación, en las fechas que ésta señale. 

Los Tesoreros podrán cobrar el impuesto especial y los 
intereses moratorios mediante jurisdicción coactiva. Los Te-
soreros Municipales se abstendrán de expedir certificados de 
paz y salvo municipal, si los contribuyentes se encuentran en 
mora de pago del impuesto especial con destino a la Cor-
poración. 

Artículo 13. Quedan exentos del impuesto establecido por 
la ley las personas cuyo patrimonio no exceda de cien mil 
pesos ($ 100.000.00), establecido mediante la presentación 
de la copia de la declaración de renta y patrimonio del año 
gravable inmediatamente anterior. 

Si se comprobaré inexactitud en la declaración de renta 
y patrimonio, o se establece ocultación de patrimonio, el 

.Tesorero Municipal respectivo hará efectivo el impuesto, e 
impondrá al contribuyente una mul ta ' equivalente al ciento 
por cielito (100%) del mismo. 

La exención ha de ser reconocida mediante resolución 
dictada por el correspondiente Tesorero, de lo cual se remi-
tirá copia a la Corporación. La Corporación está autorizada 
para revocar la exención reconocida por el Tesorero, cuando 
estime que no se dan las circunstancias legales-que la auto-
riza. 

Artículo 14. La Corporapión Autónoma Regional de Risa-
ralda "CARDER" dentro de las prescripciones de la ley, 
podrá contratar con entidades del orden nacional, departa-
mental o municipal de carácter oficial, la planeación y eje-
cución de las obras de desarrollo económico y social que le 
correspondan. 

Artículo 15. La fiscalización de la Corporación se regirá 
por lo que determine l a ley. 

El Contralor General de la República prescribirá sistemas 
apropiados .a la naturaleza de la Corporación, teniendo en 
cuenta su carácter dé organismo autónomo y con patrimonio 
independiente, encargado de aplicar la técnica y los sistemas 
modernos de administración de empresas. 

Artículo 16. La Corporación, como establecimiento público 
que es, gozará de los mismos privilegios, y prerrogativas que 
se reconocen á la nación. 


